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PROYECTO DE DECLARACIÓN
 
Autor:   Marcelo Fabián Berthet.
Objeto: Declarar de interés la 25 Maratón Departamento San Salvador. 

FUNDAMENTOS

La Maratón tuvo sus comienzos en el año 2000, organizada por Agrupación La Pantera, asociación civil, que promueve la práctica del atletismo y que organiza competencias en forma permanente; como igualmente gracias al respaldo institucional que le brindan los dos municipios del departamento San Salvador.

Esta maratón es uno de los eventos deportivos más importantes de nuestro departamento y la región, se ha venido realizando año tras año, variando su modalidad, de San Salvador a General Campos y viceversa, comprendiendo un recorrido total de 16 km. que en su mayor parte se realiza sobre la Ruta Nacional N° 18.
A lo largo de la historia han participado atletas de todas las provincias de Argentina, como de países vecinos.-

Ese espíritu y esfuerzos por expandir la práctica del deporte son más que merecedores de una declaración de interés deportivo y social y es por ello que propongo al cuerpo la aprobación del siguiente proyecto.



















LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 
D E C L A R A:
 
PRIMERO: De interés cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos la 25 Maratón Departamento San Salvador, a realizarse el día 17 de agosto de 2025.-
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de la Agrupación La Pantera, asociación civil.-
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